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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DEL

MUNICIPIO DE ÑUU SAYI. GRO.
PERTODO 2023 -2024.

PRESENTACION

El Municipio de Nuu Savi, Guerrero, progresa con honestidad, y requiere contar con

servidores públicos que eierzan su función de manera cabal, con conücción y un
alto sentido de responsabilidad, independientemente de estar sujetos a la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y a las atribuciones asignadas por las

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.

Nuestro Municipio, en respuesta a la confianza ciudadana depositada en é1, y a fin
de garantizar un servicio público que se rija bajo los más altos estándares de

integridad y calidad, por lo que se expide el Código de Ética del Municipio de Ñuu
Savi, que promueve los Principios de Buen Gobiemo y los Valores que deben

observar las y los servidores públicos en su actuación; además de ser una guía de

acciones para orientar el comportamiento y desempeño en la gestión pública

municipal"

Este Código de Ética, es parte fundamental de la Estrategia para la tntegridad en la

Gestión Municipal, en la que la ética en el servicio público, la mejora administraüva,

la rendición de cuentas, la participación ciudadana y el combate a la comrpción;

conforman el marco de actuación que nos permitirá alcanzar los o§etivos.

CONSIDERANDO

A).- Que, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece que los municipios se administrariíryr con eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez para satisfacer Ios objetivos a los que estárr destinados;

B).- Que, la Ley Orgii,nica del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero,

reitera la obligatoriedad de los municipios para administrar los recursos económicos

de que dispongan con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez;

C).- Que la tey de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

Cuerrero, establece un sistema de normas para sancionar, por la autoridad

administrativa competente, a quienes teniendo el carácter de servidores públicos, en

ejercicio de sus firnciones, incurran en actos u omisiones que afecten la legalidad,

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia a observar en el desempeño de la

función pública, correspondiendo su aplicación, en el iímbito de competencia, a los
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo L i(mbito de Aplicación. Este Código de Ética es de observancia general y

obligatoria para todos los servidores públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi,

Guerrero.

Artículo 2. Objetivo. Fortalecer el servicio público ético e íntegro; así como crear y

mantener condiciones que permitan la actuación ética y responsable de las y los

servidores públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, estableciendo los

lineamientot directrices, principios, virtudes y reglas de integridad que deben

observarse y/o ev.hibi¡se en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.

Artículo 3. Alcance. EI contenido del presente Código de Éüca deberá ser cumplido

por las y los servidores públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, en el

marco de sus atribuciones y responsabilidades.

Artículo 4. Glosario. Para los efectos de este Código de Ética se entenderá por:

B
\\
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Ayuntamientos, quienes pueden promover en la esfura administrativa, todo lo que

estimen conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento de sus atribuciones;

D).- Que, para combatir lo anterior y recuperar la confianza ciudadana en las

autoridades se requiere de servidores públicos íntegros que actúen sobre una cultura

de valores y principios éticos que guíen la labor coüdiana de los servidores públicos;

E).- Que, la ética políüca tiene por objeto el estudio de los fines últimos que persigue

el Estado y que se aplica a las reglas que rigen la conducta de los individuos y de los

grupos que intervienen en la política y en la Administración Pública;

F).- Que, conrientes de.la importancia de la integridad para restablecer la confianza

del público en el trabaio del Ayuntamiento, se presenta el Código de Ética que

considera las acciones y actitudes que posibilitan una actuación responsable y
honesta que distingue lo legal, lo justo, Io honesto y lo apropiado de lo que no lo es,

y conduce a optar por lo primero.
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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DEL
MUNICIPTO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2023 -2024.

I. Código: El Código de Ética del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero, que sirve

como instrumento deontológico, al que refiere el artículo 16 de la ley número 465

de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero, el cual establece

Ios parámetros generales de valoración y actuación respecto al comportamiento al

que aspira una persona servidora pública, en el ejercicio de su empleo, cargo o

comisión, a fin de promover un gobiemo transparente, íntegro y cercano a la
ciudadanía;

II. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

III. Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Guerrero.

IV. Consütución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Guerrero.

V. Conduc{a: El comportamiento corporal o intelectual voluntario, cuyo contenido

o consecuencias deben ser valorados a la luz de los principios y valores éticos

establecidos po¡ la socieda4 de aquí resulta que la conducta de un servidor público,

puede ser correcta, incorrecta o ilicita.

VI. Órgano de Control Interno: Ótgano de Control lntemo MuniciPal del H.

Ay untamiento Ñuu Savi, Guerrero.

VII. H. Ayuntamiento: H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero.

VIII. Ley General tey General de Responsabilidades Administrativas.

lX. Ley del Eetado: Lcy número,tó5 de Responsabilidades Administrativas para el

Estado de Guerrero.

X Principios: Normas o ideas fundamentales que rigen y orimtan el pensamiento o

la conducta de un ser humano. Se trata de normas de carácter general, máximamente

universales.

XI. Reglas de integridad: Son patrones de conducta óptimos en diversos ámbitos de

la administracióry que reflejan el adecuado comPortamiento ético y dan certeza de

la orientación de los servidores públicos.
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H. AYUNTAM I I'NTO INSl'I1'UY ENTE DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2023 -2024.

)OI. Sen idoree públicos: t^as y los servidores públicos que laboran del H.
Ayuntamiento Ñuu Saü, Guerrero, entre los que se consideran el Presidente,

Sindica Procurador4 Regidores, Directores, Órgano de Control lntemo y, en
general, el personal que, baio cualquier régimen, desempeñe un empleo, cargo de
cualquier naturaleza del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, Guerrero.

)üII. Valores: t¿s cualidades adquiridas socialmente a partir de los principios, que

requieren de un aprendizaje o desarrollo social, y que se convierten en acciones

valiosas y posiüvas para la sociedad y el ciudadano.

Artículo 5. El presente Código define la dirección institucional a través de un
coniunto de principios éticos y valores fundamentales para que los servidores
públicos del H. Ayuntamiento Ñuu Savi, puedan conducir su actuación en un
sentido recto, mientras permanecen desempeñando el cargo que les ha sido
conferido.

Artículo 6. El ingreso y la permanencia de los servidores públicos, debe implicar el

conocimiento de principios éticos y valores fundamentales establecidos en este

Código, así como el compromiso de apeg¿use a normas de comportamiento idóneas

que tiendan a fomentar una cultura del servicio público y una imagen de respeto y
profesionalismo, en todos los ámbitos de la vida social y cultural.

CAPÍTULO II

FUNCIÓN, ATRIBUCIONES, MISIÓN, VISIÓN Y OBIETIVO
INSTITUCIONAL

Artículo 7. Función. Procurar una gestión municipal que prevenga y combata la

corrupción, enfocada a resultados, rendición de cuentas y participación ciudadana,

a fin de garantizar un manejo transparente y eficiente de los recursos públicos.

Artículo 8. Atribuciones. EI H. Ayuntamiento Ñut¡ Savi, considera como sus

principales atribuciones las de; formular, aprobar y expedir el Bando de Policía y

Buen Gobiemo y demás reglamentoq acuerdos y disprxiciones carácter general que

\'i
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PERTODO 2023 -2024-

se requieren para la organización y funciones de la administración y de los servicios
públicos.

A¡tículo 9. El H. Ayuntamiento Ñuu Savi cuenta con la Misión, Visión y Objetivo
lnstitucional sigu ientes:

I. Misión. Construir juntot mejores condiciones de vida de manera igualitaria para

todos.

II. Visión. Ser un Municipio seguro, igualitario y compeütivo que genere calidad de

vida.

III. Objetivo Institucional. Planificar, ejecutar y promover, el conjunto de acciones

necesarias, orientadas a proporcionar a la ciudadanía un ambiente socioeconómico

y cultural adecuados para Ia atención de sus necesidades vitales en los aspectos de

vivienda, salubridad, comercialización, educació& ecologr4 seguridad, deportes,

recreacióry planificación urbana y transPorte, administrando racionalmente los

tributos municipales, priorizando los gastog con transParencia publica, generando

actividades, proyectos y obras enmarcados en los presupuestos institucionales,

planes operativos y la escala de prioridades.

Artículo 1.0. Los servidores públicos deben actua¡ bajo los principios, valores y
reglas de integridad de este Código a fin de contribuir al logro de la Misión, Visión

y Objetivo Insütucional.

Artículo 11. Los Programas Operativos Anuales del H. Ayuntamiento Ñuu Savi,

contendrán los fines instifucionales, que desarrollar¡in las comisiones del H
Ayuntamiento Ñuu Savi, a través de los servidores públicos, quienes deber¿in

sujetarse a los principios, valores y reglas de integridad en el presente Código.

CAPÍTI,ILO III

PRINCIPIOS Y VALORES

Artículo 12. Principios. Los servidores públicos deber¿í'n aiustar su actuar bajo los

siguientes principios:

,E
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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DEL

MUNICIPIO DE ÑUU SAVI. GRO.
PERIODO 2023 -2024.

I. Certeza: Velar porque todas las acciones que se efectúen sean del todo veraz,

reales, y apegadas a los hechot es decir, con el conocimiento seguro de lo que es y
no de lo que quisiera que fuera.

II. Disciplina: Los servidores públicos desempeñarán su empleo, cargo o comisión,

de manera ordmada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los

mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos.

III. Economía: I¡s servidores públicos en el eiercicio del gasto público

administrar¡fur los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y

disciplina, satisfacimdo los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo

éstos de interés social.

IV. Eficacia: Los servidores públicos actuan conforme a una cultura de servicio

orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño

de sus funciones a ñn de alcanzar las metas institucionales según sus

responsabilidades y mdiante el uso responsable y daro de los recursos públicos,

eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación.

V. Eficiencia [¡s servidores públicos actúan en aPego a los planes y Programas
previamente establecidos y optimizan el uso y la asignación de los recursos públicos

en el desarrollo de sus actividades para lograr los objeüvos ProPuestos.

VI. Equidad: [¡s servidores públicos procurarán que tda Persona acceda con

justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, rectrrsos y

oportunidades.

VII. Honradez: Los servidores públicos se conducirán con rectitud en el ejercicio del

empleo, cargo o comisión Promovierido un gobiemo abierto que Promueva la

máxima publicidad y el escrutinio público de sus funciones ante la sociedad,

garantizando la transpar€ncia y la rendición de cuentas, así como el valor de respeto.

VIII. Imparcialidad: Los servidores públicos fomentarán el acceso neutral y sin

discriminación de todas las personas, a las mismas condiciones, oportunidades y

beneficios institucionales, garantizando así la equidad, la objetividad y la

competencia por mérito; los valores de equidad de género e igualdad y no

discriminación y la regla de integridad de comportamimto digrro.

-_*^lL ¿'--
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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2023 -2024.

IX. [ndependencia. Resistir toda influencia ajena al derecho y proveniente del

sistema social. Reconocer al derecho y al interés público como las únicas fuentes

legítimas de influencia sobre su actuar y decidir, no permiüendo que ninguna
presión o interés privado dirija su correcto y legal proceder.

K Integridad: Los servidores públicos actúan siempre de mane¡a congruente con

Ios principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión

o funcióo convencidas en el compromiso de aiustar su conducta para que impere en

su desempeño una éüca que responda al interés público y generen certeza plena de

su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su actuar.

XI. Lealtad: Los servidores públicos corresponden a la confianza que el Municipio
les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen

el interes superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares,

personales o aienos al interes general y bienestar de la población.

XII. Legalidad: Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas

expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades

que las leyes, reglamentos y demás disposiciones juridicas atribuyen a su empleo,

cargo o comisión, por Io que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el

eiercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.

XIII. Máxima Publicidad: Privilegiar el derecho a la información y la transparencia,

los cuales coadyuvarán necesariamente en una participación proactiva de las y los

ciudadanos en las decisiones públicas.

)«v. Obieüvidad: Los servidores públicos deberán preservar el interés superior de

las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o aienos

al interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones,

que a su vez deber¡ín de ser informadas en estricto apego a la legalidad.

XV. Profesionalismo: Los servidores públicos deberán conocer, actuar y cumplir

con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las

Ieyes, reglamentos y demiis disposiciones iurídicas atribuibles a su empleo, carSo o

comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y resPeto, tanto a las

demás personas servidoras públicas como a la ciudadanía en general.

,i ,4. I
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MUNICIPIO DE Ñ'UU SAVI, GRO.

PERIODO 2023 -2024.

XVI. Rendición de cuentas: Los servidores públicos asumen plenamente ante la

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo,
cargo o comisión, por lo que informan, explican y iusüfican sus decisiones y
acciones, y se suietan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al

escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía.

XVII. Transparencia: Los servidores públicos en el eiercicio de sus funciones

privilegian el principio de mráxima publicidad de la información pública, atendiendo
con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que

generan, obtienery adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito de su

competencia, dlfunden de manera proactiva información grrbemamental, como un
elemento que Benera valora la sociedad y promueve un gobiemo abierto,

protegiendo los datos personales que estén baio su custodia.

Artículo 13, Valores. Los valores que los servidores públicos habr¿ín de rreconocer

como propios en el ejercicio de sus funciones son:

I. Cooperación: l,os servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en

equipo para alcarrzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas

institucionales, generando así una plena vocación de servicio público en beneficio

de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones.

II. Cortesía: los servidores públicos exteriorizan el respeto y consideración a sus

superiores jerárquicos, pares, subaltemos y en general, a cualquier persona con la

que directa o indirectamente se relacione.

III. Entomo cultual y ecológico: Los servidores públicos en el desarrollo de sus

actividades eütan La afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los

ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de rcspeto, defensa y

preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y

conforme a sus atribuciones, promueven en Ia sociedad la protección y conservación

de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones

futuras.

IV. Equidad de género: Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias

y atribuciones, garantizan que tanto mujercs como hombres accedan con las mismas

:,*",lla
É
E
f

\

I
Carretera Ayutla - ta concordia, s/n, Coap¡nola, Guerrero. Cel: 7451130@1, ayuntamientonuusav¡@gmail.com

I

(

(



!
¡l-!I

¡'i

a

:
8:

H. AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DI,]I,
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2023 -2024.

condicionet posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los

programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones
gubemamentales.

V. Honestidad: Los servidores públicos promueven la transparencia y la rendición
de cuentat conduciéndose con verdad. Ello involucra no utilizar su cargo o puesto
para obtener algún beneficio legítimo, tampoco buscar o aceptar compensaciones o
prestaciones de cualquier persona, partido político u organización.

YI. Igualdad y no discriminación: [.os servidores públicos prestan sus servicios a

todas las personas sin distincióru exdusión, restricción, o preferencia basada en el

origen étnico o nacional, el color de piel, Ia cultura, el sexo, el género, la edad, las

discapacidades, la condición social, económica, de salud o iurídica, la religiór¡ la
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo,

la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación polític4 el
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los

antecedentes penales o en cualquier otro motivo.

VII. Interes público: Los servidor€s públicos actuan buscando en todo momento la

máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de

intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.

V[I. Liderazgo: Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotoras del Código

de Ética y las Reglas de Integridad; fomentan y aplican en el desempeño de sus

funciones los principios que la Constitución Federal, Local y demás leyes impongan,

así como aquellos valo¡es adicionales que por su importancia son intrínsecos a la

función pública.

IX. Puntualidad: l¡s servidores públicos respetan el horario establecido para el

desempeño de sus actividades profesionaleg considerando que el tiempo de los

demás es tan valioso como el propio.

X Respetol Los servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y
otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros y
compañeras de trabajo, superiores y subordinadot considerando sus derechos, de

a-
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PERIODO 2023 -2024.

tal manera que propician el diálogo cortes y la aplicación armónica de instrumentos
que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público.

XI. Respeto a los derechos humanos: Los servidores públicos respetan los derechos

humanos, y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan,

promueven y protegen de conformidad con los Principios de: Universalidad que

establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple
hecho de serlo; de Interdependencia que implica que los derechos humanos se

encuentran vinculados íntimamente entre sí; de Indiüsibilidad que refiere que los

derechos humanos confo nan una totalidad de tal forma que son complementarios

e inseparableg y de Progresiüdad que prevé que los derechos humanos están en

constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su

protección.

XII. Responsabiüdadr Los servidores públicos desempeñan las funciones

inherentes a su empleo, srrgo o comisión con esmero, oportunidad, exhaustividad
y profesionalismo, asumiendo las consecuencias que resulten de sus actos u

omisiones en el ejercicio de las mismas.

XIII. Solidaridad: Los servidores públicos propician que el trabaio se realice en

equipo de manera armónica, independientemente de sus intereses personales,

familiares o de negocios, con el fin de cumplir con los objetivos y metas

institucionales, en beneficio de la ciudadanía.

CAPÍTULOIv

DIRECTRICES,VIRTUDES Y REGLAS DE INTEGRIDAD

Artículo 14. Di¡ectrices. Las directrices que los servidores públicos hab¡án de seguir

para la realización de los valores y principios establecidos en el presente Código son:

I. Actuar conforme a lo que las §es, reglamentos y demás disposiciones jurídicas

les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las

disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;
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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAYI, GRO.

PERIODO 2023 -2024.

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o

pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaia personal o a favor de terceros,

ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de

cualquier persona u organización;

III. Satisfacer el inte¡és superior de las necesidades colectivas por encima de

inte¡eses particulare+ personales o aFnos al inteés general y bienestar de la
población;

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederáLn

privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias,

intereses o prejuicios indebidos afecten su comPnomiso Para tomar decisiones o

ejercer sus funciones de manera obietiva;

V. Actuar confomre a una culfura de servicio orientada al logro de resultados,

procurando en todo mom€nto un mejor desempeño de su empleo, cargo o comisión

a fin de alcanzar las metas institucionales segrlm sus resPonsabilidades;

VI. Administra¡ los recursos públicos que estrán bajo su responsabilidad,

sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economia, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;

VII. Promover, respetar, prcteger y garantizar los deredros humanos establecidos

en la Constitución Federal;

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; teniendo una

vocación absoluta de servicio a la socieda4 y pr€§ervar el inte¡és suPeriol de las

necesidades colectivas por mcima de intereses particulareg personales o aienos al

interés general;

fX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el

desempeño responsable y obieüvo de sus facultades y obligaciones, y

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o Prome§a privada que comPrometa al

Municipio.

Artículo 15. Virhrdes. Las virtudes que los servidores Públicos debe¡¡án de exhibir

en su comportamiento profesional soni

\
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERTODO 2023 -2024.

I. Auateridad: Emplear los recursos públicos de manera responsable bajo criterios

de calidad y optimización en su utilización.

II. Disciplina: Capacidad que puede ser desarrollada Por cualquier ser humano y

que implica, para toda circunstancia u ocasión la Puesta en Práctica de una actuación

ordenada y perseverante, en orden a obtmer un bien o fin determinado.

III. Honorabilidad: Merecimiento de ser considerado honrado, debiendo para ello,

desempeñar sus actividades de manera irreprochable.

fV. Humanismo: Reconocer que las Ieyes y las instifuciones existen para servir a las

personas y las sociedades, Flaciendo del servicio a lia persona humana el principal

motor de sus actiones.

V. Humildad: cumplir la encomienda profesional sin pretender llamar la atención

por intereses personales ni esperar reconocimiento alguno.

VI. ]usticia: Consistente en dar a cada quien lo que Ie corresponde, conside¡ando

para ello las normas vigentes.

VII. Orden: Que radica en mantener adecuadamente Ia organización y proyección

del trabaio de la función Municipal.

VIU. Profeeionalismo: Ejercer las funciones con absoluta seriedad y compromiso,

desempeñrlndose siempre al máxirno de su habilidad y regirse Por el m¿ís alto

espíritu de auto-superación, perseverando en el estudio y Ia práctica constante.

D(. Prudencia: Coruistente en actuar con cauEla, sensatez y autocortrol.

X. Reepeto: C,enerar confianza y excelencia en el desempeño al fomentar la

cooperación mutua en un ambimte en el que se promueve y valora la diversidad de

perspectivas y opiniones.

)ü. Sobriedad: Guiar el actrar desde la sóüda base del deredro y no desde la

exaltación. Guardar eI justo medio entre los extremo§, actuando siempre desde la

ruzón y evitando los actos de obcecación o necedad que vayan en demérito de la

respetabilidad de su cargo.
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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAYI, GRO.

PERIODO 2023 -2024.

)OI. Templanza: Que significa moderación y mesura en la conducta, sujetándola
siempre a la razón.

XIII. Tolerancia: Actuar con respeto, consideracióry comprensión y paciencia hacia

las personas con quienes tenga relación en el desempeño de sus funciones.

XIV. Vocación de servicio: Es una indinación natural o adquirida que debe

caracterizar a los servidores públicos, una prácüca constante que les permita
involucrarse en sus trabaios para realizar meior las cosas y para ser más producüvos
y contribuir mejor al desarrollo de las tareas encomendadas.

Artículo 16. Reglas de integridad. Las reglas de integridad que debe¡¿in regir la
conducta de los servidores públicos son las siguientes:

I. Actuación pública. Conducir su actuación con legalidad, honradez,

imparcialidad disciplina, profesionalismo, objetividad, integridad economía y
equidad" sin ostentación y con una clara orientación al inteÉs público.

II. Adminishación de bienee muebles e inmuebles. En los procedimientos de baja,

enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración de

bienes inmuebles, administrar los recursos con honradez, imparcialidad eficiencia,

economí4 transparencia y rendición de cuentas para saüsfacer los objetivos a los

que están destinados.

III. Comportamiento digno. Dirigirse en forma digna sin profurir expresiones,

adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de hostigamiento o

acoso sexual manteniendo para ello una actitud de resPeto hacia las Personas con

las que tiene o guarda relación Iaboral del H. Ayuntamiento Ñuu Savi.

IV. Contrataciones públicas, licenciac, perrrisos, autorización y conceeiones.

Orientar sus decisiones a las necesidades e intereses de la sociedad y garantizar las

mejores condiciones para llevar a cabo las actividades del H. Ayuntamimto Ñuu

Savi, conduciéndose con legalidad, honradez, imparcialidad, transparencia y
rendición de cuentas.

V. Control intemo. En los procesos en materia de control intemo, generar, obtener,

utilizar y comunicar i¡rformación suficiente, oportuna, confiable y de calidad

=
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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYEN'TE DIiI,
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2023 -2024.

relacionada con dichos procesos, deberá apegarse a los principios de legalidad,
honradez, Iealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, profesionalismo,

transparencia, rendición de cuentas y eficacia.

VI. Cooperación. Cooperar y propiciar el trabajo en equipo en su área de trabajo, a

fin de que el H. Ayuntamiento Ñuu Savi, alcance su funcióry actiüdades misióo
visión y objeüvo. Asimismq colaborará con las instancias encargadas de ügilar el

cumplimiento de los principios y valores intrínsecos al servicio público, en el
fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad. Son acciones que, de

manera enunciativa y no limitativa, hacen posible propiciar un servicio íntegro, las

siguientes:

A) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción.

B) Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estn¡cfuras y procesos a fin de inhibir
ineficiencias, crcrmpción y conductas anüéticas.

C) Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público.

D) Hacer del conocimiento a su superior ierárquico cualquier conducta coritraria a

lo señalado en este Código o cualquier acto de eomlpción.

E) Dar üsta al Órgano de Control Intemo Municipal cuando conozcan de una

conducta trascendental que afecte de manera grave la función, atribuciones, misión,

visión u objetivo del H. Ayuntamiento Ñuu Savi.

VII. Desempeño permanente con integridad. Conducirse baio los principios y
valores de este Código, a ñn de dar certeza plena de su actuar frente a las personas

en general. Asimismo, deberá presentar bajo los principios de este Código, sus

declaraciones de Situación Patrimonial, de lntereses.

VIII. Información pública. Actuar conforme al principio de transparencia,

resguardarán la docummtación e información gubemamental que tiene baio su

responsabilidad.

IX. Procedimiento administraüvo. En los procedimientos de investigación y
responsabilidad administrativa en los que participen, respetar las formalidades

esenciales del procedimiento, respetando en todo momento las garantías de
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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYEN.TI.] DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2023-2024.

audiencia y debido proceso/ así como los principios de legalidad, honradez,
imparcialidad, objetividad, integridad, igualdad y sin discriminación.

X. Procesos de evaluación. En los procesos de evaluación en los que participe,

apegarse en todo momento a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad,
obietividad, transparencia, competencia por mérito, igualdad y no discriminación.

XI. Programa y presupuesto ineütucional. Participar en las actividades de los
programas anuales de actividades y en el eiercicio del presupuesto del H.
Ayuntamiento Ñuu Savi, suietando su actuar a los principios de legalidad,

honradez, eficiencia, economía, profusionalismo, rendición de cuentas, eficacia,

Barantizando las mejorcs condiciones para realizar las actividades y eiercer el
presupuesto del H. Ayuntamiento Ñuu Savi.

XII. Recu¡sos Humanoe. Apegar los procedimientos de recursos humanos confoÍne
a los principios de legalidad, imparcialidad, profesionalismo, transparencia,

competencia por mérito, equidad, igualdad y no discriminación.

XIII. Triámites y sen¡icios. En la prestación de trámites y en el otorgamiento de

serviciot atender a cualquier persona de forma eficiente, imparcial, íntegr4
equitativa, respetuosa y sin discriminación.

CAPÍTTJLOV

RESPONSABILIDADES

Artículo 17. Los servidores públicos que conozcan de algún hecho contrario a las

disposiciones plasmadas en el presente Código tienen el deber de hacerlo del

conocimiento al Órgano de Control lntemo.

Artículo 18. H Órgano de Control lntemo será el órgano responsable de la
aplicación, vigilancia y cumplimiento del presente Código, sin perjuicio de las

acciones que en derecho correspondan conforme a las leyes aplicables; para lo cual,

los servidores públicos deberán apegañie y cumplir con lo dispuesto en el mismo.

A¡ticulo 19. El Órgano de Control lntemo difundirá y promoverá el Código dentro

del ámbito de sus atribuciones; para tal efecto, se deberán emplear los mecanismos

de capacitación y/o difusión correspondientes, que faciliten el conocimiento y

-/l
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H. AYUNTAMIENTO INSTITUYENTE DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAYI, GRO.

PERIODO 2023 -2024.

sensibilización en los principios, valores y reglas de integridad que rigen el ejercicio

del servicio público.

Artículo 20. Los servidores públicos al ocupar el empleo, cargo del H. Ayuntamiento
Ñuu Savi suscribirán su compromiso a desempeñar su cargo conforme a los

principios y valores establecidos en el presente Código, quienes recibir¿án un
ejemplar del mismo, a través de medios físicos o electrónicos, de acuerdo con las

políticas de austeridad, a fin de que éstos tomen conocimiento de su contenido.

Artículo 21. El Órgano de Control Intemo interpretará, para efectos administrativos,

el presente Código y resolverá los casos no previstos en el mismo.

Artículo Zl. La inobservancia de las disposiciones contenidas en el presente Código

dará lugar a la investigación y, en su caso, sanción por parte del Órgano de Control

lntemo, respetiíndose en todo momento las garantías de audiencia y debido proceso

y lo previsto por la Constitución Fede¡al, Consütución Local, y demás

ordenamientos vigentes y aplicables en nuestro Municipio.

ARTÍCI.'LO TRANSITORTO

PRIMERO, El presente Código entrará en vigor a partir del día siguiente de su

emisión.

SEGUNDO. Los servidores públicos como son: Presidente, Sindica Procuradora,

Regidores, Directores, Órgano de Control Intemo deberán observar, comunicar y

dar a conoce¡ el presente código y fomentar e incentivar su complimiento al personal

a su car8o.

TERCERO. Las y los servidores públicoE al ocupar el cargo. deberán suscribir una

Carta Compromiso, en la que se comprometerán a desempeñar su empleo, cargo o

comisión, conforme a los principios y valores establecidos en este Código.

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Código

de Ética.

I I
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ATENTAMENTE.

LIC. DONACIAN LES PORFIRIO.
Presidente Municipal del H. Ayun to Instituyente del Municipio de Nuu

ffi'
LIC. EUSEBIA DE LOS SANTOS HERMELINDA.

Síndica Procuradora Municipal del Municipio de,Nu*§avi, Guerrero.
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c. ABÉ PORTIRIO. C. HERMELINDA CAMPOS LEOVA.
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C. RODRIGO SIL OGUADALUPE. C. VINAORO

Nota: El preeente Código de Conducta fue aprobado por el Presidente Municipal
así como de todos los integrantee del Cabildo Municipal del H. Ayuntamiento

Ñuu Saü, Guerrero el día veinte de marzo de año 2024, mismo que fue publicado

y difundido al interior del H. Ayuntamiento Ñuu Saü, Guerero.
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